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Se suscribe á este periódico en la 
imprenta y librería de Vilianueva, 
Plata Mayor, rnim.° 2, á !v rs. al 
mes, 1 i por trimestre, 20 por seis 
meses y 3j por un ano.
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JUEVES
22 de Julio de

1847.

I.os articulus, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
ViUanuevá, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL
DE BURGOS.

GOltlEILNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

" ARTICULO DE OFICIO.
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La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 66. 'y. ’írp íin no I. ..C . I r, í.!> f , \

ElJExcmo. Sr: Ministro de Comercio, instrucción 
y obras públicas con fecha_\ ? del actual me dice 
lo que sigue:
Pera llevar á efecto lo prevenido en el art. 13 de 

la ley de 10 del pasado sobre propiedad literaria, re
lativamente al depósito que deben hacer los autores 
de las obras que se publiquen, de un ejemplar en la 
Biblioteca nacional y otro en el Ministerio, antes 
de anunciarse su venta; la Reina (q. d. g.) se ha ser
vido mandar se observen las disposiciones siguientes: 
1.a Los que publiquen en Madrid alguna obra en
tregaran un ejemplar de ella en el Archivo del Minis
terio de Comercio, Instrucción y obras públicas, en 
el que se abrirá un registro donde consten las que se 
presenten, espresandose el nombre de la obra, su 
autor o editor, el tomo ó cuaderno entregado, la ofi
cina donde se haya impreso, la forma ó tamaño y ej 
dia de la entrega, debiendo estar foliadas y rubrica

das por el Archivero las hojas de este registro. 2.’ A 
los autores ó editores se les entregará un recibo con 
las mismas circunstancias anotadas en el registro, y 
con espresion ademas del folio y número del asiento, 
cuyo recibo lo firmará el propio Archivero para que 
en todo tiempo obre los efectos que la ley previene.
3. a En todas las Secretarías de los Gobiernos políti
cos se abrira otro registro igual para los mismos efec
tos, cuyas hojas foliadas rubricará el Gefe político.
4. ” El mismo Gefe entregará, firmado por él, al au
tor ó editor, un recibo semejante al del artículo 2.°
5. a lanío el Archivero como los Gefes políticos, fir
marán un duplicado de los recibos que entreguen, 
haciéndolo también el autor, editor ó comisionado 
que presente la obra. 6.a Los Gefes políticos remiti
rán mensualmente al Ministerio los duplicados que 
obren en su poder, acompañados del índice corres
pondiente; en la inteligencia de que la numeración 
de todos ha de ser correlativa, é igual á la de los 
recibos entregados a los autores ó editores. Estos du
plicados y los del Archivo se conservarán legajados 
en este, en el orden conveniente, y cuando en todo 
el mes no se hubiere entregado obra alguna, lo par
ticipará también el Gefe político al Gobierno. 7.a Los 
referidos Gefes remitirán con los recibos duplicados 
y sus índices, los dos ejemplares de que habla el ar
tículo 13 de la ley; quedando al cuidado del 'Archi
vero entregar á la Biblioteca nacional el que le cor
responde. 8.a luí Madrid, los autores ó editores en



bregarán direc^mmí-e a la Biblioteca el espiOsado 
ejemplar, llevando el establecimiento su registro cor
respondiente', y dando los recibos, en virtud de lo 
cual quedará el Gobierno político, de la provincia li
bre de está obligación. Lo iqire: comunico á Y. S. 
de Real orden para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Lo que he dispuesto se inserte eñ el Boletín ofi
cial para los efectos corespondientes. Burgos 20 de 
Julio de 1877. - Francisco del Busto.

Nítméro 67.

El Ecccmo. Sr. Ministro da Comercio, Instrucción y 
-Obras públicas, con fecha 30 de Junio último me 
dice lo que sigue:

Con motivo de un espediente instruido á conse
cuencia de las contestaciones ocurridas entre el In
geniero Gefe del distrito ¡le León y el Ayuntamiento 
•de dicha ciudad, sobre el aprovechamiento de los ár
boles situados en las márgenes de la carretera .gene- ; 
ral que conduce á Valladojid, S. M. se ha servido 
resolver; L° Que pueda el Ayuntamiento, pretib. la 
autorización correspondiente, hacer la corta y apro
vechamiento de los árboles de propiedad municipal 
que se hallen en las márgenes de las carreteras ge
nerales. 2.° Que en los casos determinados por la 
disposición precedente concedan los Gefes políticos 
autorización para la corta de árboles, siempre que 
por su vejez ó inutilidad deh&n ser reemplazados 
con nuevos plaálqaes. 3.° Que asi para las cor
tas, como en las nuevas plantaciones de las márge
nes de las carreteras, que los Gefes políticos de
ben promover por todos los medios posibles, ejerzan 
los Ingenieros respectivamente encargados la in
tervención que Ies corresponde en todo lo relativo 
á la policía y conservación de las carreteras. 4.° Y 
que estas disposiciones sean igualmente aplicables á 
las carreteras provinciales, según lo dispuesto res
pecto de la Ordenanza vigente por la Real orden de 
27 de Mayo de 1846. Lo que de orden de S. M. co
munico á V. S. para su inteligencia y demas efectos 
oportunos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los alcaldes de está pro
vincia y efectos consiguientes. Burgos 20 de Julio 
de Francisco del Busto.

Número 68<

i.a Seccion.^ElSr Intendente de Reñías 'detesta ’provincia ónré 
dice con fecha iG del actual lo que sigue:

«La Dirééei'on general de la iléuda pública con‘fcchii 3 b 
<¡e Junio próximo pasa lo dice á esta Intendencia lo siguiente. 
Por e! Excitio. Sr. M inistro ' de Ilaeie'uda se comunicó á la ex- 
tinguirl» Adniinistúacion general de IticlYes'hariotiales coh ‘Te
cha g del actual1 la Real orden siguiente.:^N'p siendo .jhsto «A 
conveniente qúe la causa pública sea xle.,peor condición que los 
particulares á'los cuales concede la ley níeíiffis-íle -transigir sus 
diferencias por motivos de equidad, antes de verse 'envUeltiis .

?en las dificultades que ofrece un lilijio y cbViifderandosípiti ‘la 
Instrucción de espedientes gubernativos puede suplir en los ne
gocios en que es parle el Estado las véjíitajas. que éñ dos pri
vados producen los juicios de conciliación, se hi servido S. M. 
iVsolvdr, dé acuerdo con lo d-ispuestoépor V.'S‘.-y por el Asesdr 
de Ta tendencia, que no se admita por ningún Tribohal
demanda alguna en que se có'nlróviertáfi intereses del' Estado 
sin que previamente se haga constar porreólo de cerlificá- 
ciyn autorizarla en debida forma, que se ha obtenido reso
lución en el asunto sobre que versa por la vía Gobernati
va. De Real óríleái.lo digo á V. S.'pira que ’lo ‘haga circulará 
todas las dependencias de su cargo , y en contestación ¿ su 
consulta de 2 4 dé Diciembre último. Lo que se h'rasl'aua :á V.S, 
para que cuide que en esa provincia tenga el irías exacto cum
plimiento lo dispuesto por S. M. en la preinserta Real "orden, 
haciéndose al efecto .las comifificaéiones correspondientes á las 
oficinas del ramb, Asesor dé la Intendencia, Subdelcgacion 
de Rentas, y demas autoridades que consideré necesarias. Sir

viéndose dar avisó he haberlo así verificado. Dios guardé á V. Sv 
muchos años. Madrid 3o de Junio de i847.=Luis Pontoa.= 
Y esta Intendencia lo trascribe á V. S. á fin de qáe sé sirva 
mandar se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para 
inteligencia de cuántas personas sé hallen en el caso de promo
ver reclamaciones de la especie que sé indica, teniétido enten
dido que desde aquella fecha deben Verificarlo en las 'oficinas de 
rentas á que correspondan en cuya vista se instruirá por las 
mismas el espediente gubernativo que sé previene hasta que re
caiga 1a última resolúcion.»

Y he acordado, que se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia, para los efectos i'.orrespondiéntés-. Burgos 20 de Julio 
de i84y.= Francisco del Busto.

Número 68.

Las justicias, comisarios de protección y seguridad públi
ca y guardia civil de esta provincia, procederán á la Captura 
de José Plaza, desertor del regimiento infantería dé Bailón cu
yas señas se espresari á contiiitiáciohe

-ílo íu .obfi2'nlH<i !iíri'.i‘>.’SiSásí)in6.t K)víolino o loltrt;

Natural dé Árídüjáf) provincia de Córdoba, esládó Sol
tero, pelo castaño, ojos melados■, cejas al peló» color trigueño, 
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nariz regular, barba ninguna, boca regular , edad 19 años, es

tatura 5 pies 1 ptllgada, ' nti

Número, 70,

Habiendo desaparecido de! pueblo de Garganchón tina ye
gua de las señas que á coblinüacion sé espresan, encargo á las 
autoridades de mi dependencia en esta provincia, procedan á 
averiguar si se baila en alguno de los pueblos de la misma, dan
do conocimiento á esle Gobierno político caso de ser habida. 
Burgos ig de Julio de i 847.-=Fraticisco del Busto,

Senas.

Edad de 6 á 7 años, pelo rojo, estatura 6 cuartas y media, 
una estrella en la frente, aparejada de basto y jalma con dos 
ooti úb Hupr.lqb, r.l irm' ,->!<*.bb ■ a» ptnoimciuti^G
sogas negras de cerda, 
-oiq eoz iqhib '

Numeró 7 r .

Habiéndose perdido, una cartera de badana con un cordon 
para atarla y en ella cüatro oficios pertenecientes al Ayunta
miento de Cabezón de la Sierra, coh otros varios papeles, he 
dispuesto se inserte eh el Boletín oficial de esta provincia, á 
fin de qiié la persona que hubiese hallado dicha Cártera y pá
peles se sirva devolverla al espresádo Ayuntamiento. Burgos ig 
da Julio de i 84.7,= Francisco del Busto,

1 :,L rogií- >
-iisjoiq ?o.I .üiiL'.g ' Numeró 72,''- r,l ab el y ;H6Í

í.ás Justicias, Comisarios de P. y S. P. y destacamentos de 
la Güdrdiá civil dé ésta provincia, procederán á la captura y 
següfá' Cohdiicióri á mi dispOsioh del Soldado desertor del Re
gimiento infantería de Zamora Rafael Rubí, que se lia fugado 
el día 16 del corriente de esta capital vestido de paisano. Bur
gos 1.9 de Julio dé 1 847.=Fráhcisco del Busto.

t í/ t í'T íUfií I / HI
CAJA DE AHORROS DÉ BtlÉGOS, 

Domingo 11 de Julio de 1847,

■,Xíllíl7
Han ingresado en este dia . . . . , , , , , 800 
Se han devuelto á solicitud de Un interesado. ', , 8oti 

... ............. .

Pdr el Director de semana, José'Máría de Pujatia.

...AGMCUIiTlJKA. <
)TT. Lt*, ^OfU?LL?Ój 3<! Oí» / • ?/g

DE LA ECONOMIA RURAL.

Se conoce que según los diferentes géneros de servicio y pro
ductos, deben tomaríl!' en consideración pai'á la educación y me
jora de los animales d nuésiicOs las partes qúe más contribuyen 
á proporcionarnos estos diversos resultados Ventajosos. Asi las 
anchuias, el peso, volumen, disposición á engordar con pron
titud, la pequenez de los huesos pfoporcionalmente á las otras 

partes del cuerp-q la cantidad y calidad de la carne &c. son 
objetos que con especialidad deben tenerse presentes en las es
pecie* ó razas de animales que se destinan al cebo. Debe: tam
bién fijarse la atención en el volumen relativo de las partes que 
mas se buscan y aprecian, comparado con el de las qué se esti
man menos. Un tejido celular abundante cuando se desea la 
grasa, es un punto esencial; los riñones anchos, músculos dorsa
les y lumbares bien desarrollados proporcionan en abundancia 
una carne delicada y generalmente apetecida. También parece 
que puede determinarse el aflujo de jugos nutritivos hacia taj 
ó cual parte por medio de fricciones, lociones &c., todo lo cual 
analizaremos con estension al hablar del modo de engordar los 
animales.

Si se buscan animales domésticos para la carga tienen que 
tener una conformación diferente qué para el tiro. El volumen 
el peso y aplomo del cuerpo, la anchura de sus bases, el grosor 
de los riñónos y la fuerza de la armazón huesosa son caractéres 
Csenciales.en iodos los animales de albarda y cárga; mientras que 
en las cabalgaduras ordinarias se necesita menos masa y mas li
gereza. Un pecho ancho, un tercio anterior alto, corvejones lim
pios, anchos, aparentes y bien conformados, con un cuerpo bien 
proporcionado deben sobre todo distinguir los animales especial
mente destinados al tiro penoso ó fuerte. La carrera exije mu
cha soltura en todos los miembros; un tercio anterior algo mas 
bajo, éslrcmidadés posteriores largas y robustas, pecho ancho, 
cuerpo mas bien largo que corlo y mucha libertad en todas las 
paites, son necesarias para este obgetó.

En el buey y búfalo se busca la fuerza muscular y anchu
ra de los apoyos, al misino tiempo quo la flexibilidad de la piel 
y demás disposiciones para engordar que ya hemos manifestado* 
En las hembras de estas dos especies, asi como en la oveja y ca
bra, mamas bien desarrolladas, vasos Venosos y lácleos apáren
les, anchós independientemente de la finura, flexibilidad de la 
piel y Oirás disposiciones ventajosas, son los primeros objetos 
qué hay qúe considerar.

En los carneros una lana fina, larga y abundante; una al
zada y conformación ventajosas con relación á la carne y mucha 
disposición á engordar prontamente deben sobre todo fijar la 

atención, según estos dos objetos Opuestos, y que no es dable 
conciliar;

En. las cabras defié desearse Un pelo largo, fino y sedoso, 
(lindo á mucha lijereza, docilidad y demas cualidades y disposi
ciones ya indicadas, sobre todo L‘n lo concerniente á la leche, 
qúe es lá que frecUentenienté se exige.

En el Cerdo debe buscarse Sobre todo mucha voracidad 
cerdas blandas y abundantes, con un natural mas tranquilo que 
adusto, vagamundo y destructor, ademas de la disposición para 
engordar con prontitud.

En el perro y galo debe limitarse SU elección particulármen 
te en los sentidos triuy finos, y sobre todo en el oido, vista y 
olfato, qué deben ser delicados y sostenidos con valor y una cons
titución robusta, «

En el conejo un pelo abundante y fino, talla crecida, facul- 
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tad multiplicadora bien marcada y gran disposición á engordar, 
es lo que debe buscarse.

En las aves de corral la rusticidad ó sencillez, volumen, ca
lidad y cantidad de las plumas que mas se aprecien, son con una 
disposición á engordar, delicadeza de la carne y abundancia de 
la postura en las hembras, las cualidades que mas pueden dese
arse.

En el gusano de la seda conviene elegir las razas notables 
por las variedades mas ó menos preciosas en el color de esta 
materia y por su mas ó menos solidez y elasticidad.

En las avejas existen aun razas mas ó menos notables por 
su naturalidad, asi como por la abundancia y calidad de sus pro
ductos, que es lo que se debe desear.

En los peces la finura de su carne, grande y pronto desar
rollo.

Por último, en todos los animales domésticos, la vivacidad, 
vigor y desarrollo completo de todos los órganos son datos in
dubitables de su fuerza, energía y valor, cuyas cualidades deben 
siempre fijar la atención en la economía rural.

8.° y último. De la educación ó instrucción. Se entiende por 
tal, el arte de educar los animales domésticos, enseñarlos é ins
truirlos con el objeto de sacar las mayores ventajas posibles, ya 
considerándolos como compañeros útiles del hombre, ya bajo 
otras relaciones no menos ventajosas para él: consiste en los di
versos géneros de instrucción que son susceptibles de recibir: en 
este arte estriban los principales medios de hacerlos útiles al 
hombre, asociándolos á sus trabajos ó haciéndolos contribuir á 
su diversión. En efecto, no puede duda.se que es uno de los 
medios mas apropiados para mejorarlos, logrando el que él ma
yor número sean diferentes de lo que eran en estado de natu
raleza ó libertad. Por medio de la instrucción se puede en al
gún modo suavizar el carácter feroz de los que por él son te
mibles; domar los mas fogosos; aumentar la industria natural 
de los mas hábiles; vencer la timidez de los mas débiles y me
nos valientes; dar al mayor número cualidades y aun por decir
lo así nuevas formas que á veces los desconocen los de su mis
ma especie, pues se ven con frecuencia animales salvajes y otros 
que cu la misma especie se han instruido por medio de la do- 
mesticidad, batirse y pelear cuando se encuentran, como si fue
sen especies diferentes y opuestas ó enemigas. Por este medio 
pueden hacerse guardas fieles, cazadores diestros, guerreros ó 
combatientes intrépidos, proveedores hábiles, mensageros vigilan, 
tes, anunciadores ciertos, porteros cómodos, centinelas alertas y 
aun pescadores muy útiles, como muchos ejemplares lo han com
probado y demuestran. En su consecuencia, se les puede conver
tir en criados y aun compañeros seguros, agradables, dóciles y 
atrevidos. Se puede también por el mismo medio hacer que con
tribuyan á nuestros placeres como á nuestros trabajos, á nues
tra diversión como á nuestras fatigas, modificando ó aumentan, 
do su destreza ó industria natural, su voz, canto &c. Se puede 
por último, conseguir por la instrucción el alterar su instinto 
en nuestro beneficio, y aun destruirle en algún modo, pues el 
deseo natural de libertad puede realmente perderse por la cos

tumbre de la esclavitud y de un nuevo orden de cosas, como 
muchos y admirables ejemplos lo comprueban entre los anima
les domésticos.

Como suelen confundirse las determinaciones del instinto 
que es natural á todos los anímales, con el producto de su per
cepción, que se adquiere y de que son susceptibles el mayor nú
mero, comunmente llamado inteligencia, daremos una idea jus
ta para distinguir estas dos grandes facultades, cuyo estudio y 
aplicación son de la mayor importancia en la educación de los 
animales domésticos.

Se halla vacante la Secretaría del 
ayuntamiento de Villaverde del Monte, con la dolacjpn de 5oo 
reales anuales. Los aspirantes á aquella, podrán dirijir sus pre
tensiones al presidente de la municipalidad referida, en el tér
mino de doce dias á contar desde el en que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial, pasados los que, se procederá á su pro
visión. Villaverde del Monte 6 de Julio de i847.=EI Alcalde, 
Joaquín Alonso.

Se hallan vacantes las escuelas de S, 
Millan de Lara y Sandoval de la Reina, cuyas dotaciones con. 
sisten, la de la primera en *4 fanegas de trigo, 18 de Comu
ña, 6o rs. en dinero, y casa por los cargos de Maestro y Sacris
tán; y la de la segunda en 20 fanegas de grano. Los preten
dientes dirigirán sus solicitudes francas y documentadas á esta 
Secretaría hasta el 20 del próximo mes de Agosto. Burgos iG 
de Julio de 1 847.“Antonio Martínez Acosta, Secretario.

HISTORIA
,ot ¿ hb úlíoij b>|>£t «9

PARA LEER EL CRISTIANO

DESDE

LA NIÑEZ HASTA LA VEJEZ,
/ O SEA.

COimPElVDlO

DE LA

HISTORIA DE LA RELIGION,
SACADO DE LOS LIBROS SANTOS

FORD. J. ’Gr. M- 142-ZC.
Magistral de la Santa Iglesia Catedral 

de Valladolid. «
anf A >.V. i?-; •?; ■* ■ ./vil* »f- ?,oütc< •' líityQiq h

IMPRENTA DE VILLANUEVA.
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